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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

»1

Los artículos, avisos ij reclama- 
7' cióTir.s se diriyirtiñA la Bcdaccioi: 
i,, establecida en la misma Imprenta 

y Librería, francos de porte, sin 
' cuyo requisito no se admitirán.

los al portador sin interés, que üé ttíSirígúirári de los demás, efee* 
los públicos, y se dividirán en dos clases.

AH. 4.° Los tilulos de la primera ciase se emilirán en equiva
lencia de los créditos devengados en adir idad de servicio v en si
tuación pasiva por indi', iduos' quélhtíjñe.rcn' cesado -en sus destinos 
ó en el goce de süs derechos pasivos por fallecimiento ú otra 
causa cualquiera hasta’31 de .Diciembre de 1852.

Los tilulos de ja se.gtinda serán expedidos;'cii equivalencia de los 
créditos do lodos los’individuos (pie e1 1de Enero de 1833 .per
manezcan en actividad de servicio, ó devengando haber, en situa
ción pasiva. ’ " '

Art. 5." Unos y otros tilulos serán expedidos por cantidades do. 
mil, cinco- mil, diez mil y veinte mi, reales; y por los trérlilós y 
rcsidu.os que no lleguen á mil reales, se emilirán pagarés lambieii 
de primera y segunda clase, canjeables respeclivanipntepor.ljtu- 
los eulincjó compongan cantidad sufriente y lo pretendan los . in
teresados'. . ? '' .

Arjí'.' 6.° Desde l.° de Enero de 1853 se comprenderán en' los 
pnisupiieítos del Estado por lo menos veinte .mi jopes, de, reales 
anuales, aplicables exclusivamente á la amortización dé los títulos 
deja Deuda del personal por medio de copipras mensualqs en lici
tación pública.

De los veinte millones se destinarán diqz millones á la amortiza
ción de los títulos y pagarés de primera clase, y los diez ipiliones 
restantes á la de los de la segunda.

Cuando se hubiesen éxlipguido los. tilulos deí una de las clases, 
el todo de los veinte, millones se invertirá en los de la otra.

Art . 7.6 Se deejarán compensables desde ahora los crédilos’del 
personal con los débitos de todas clases que hasta fin de 1849 re
sulten á favor del. Tesoro, y admisibles los títujos de dicha $e¿da 
al tipo que el Gobierno determine en loda clasa de afianzamientos.

Art. 8.° Las operaciones de emisión y amortización d? los tí
tulos se practicarán por las dependencias" de la Dirección general 
de la Deuda del Estado, de conformidad con los reglamentos que 

„t¡se observan en la materia. • \
Art. 9.” El Ministro de Hacienda dará cuenta á Las Cortes para 

su aprqbacion délas disposicioiiesconlenidasén el presente .decreto.
Dado en Palacio á diez y ocho de Diciembre de mil ochocientos 

, Cincuenta y uno.=Rubric"ado de la Real mano.=EÍ Ministra de 
Hacienda, Juan Bravo Morillo,, (i ... av... si.

Por consecuencia de lo dispuesto en el articulo 9.° del Real 
decreto que aigilpcedc, y^á- fin de que pueda tener inmediata eje
cución por lo.relativo (i las dependencias del Ministerio,.de,mi 
cargo,.S. M. se.^a dignado mandar que se observe; lo.

Art. l.° La liquidación déla Deua¡i del Tesoro, procedente de 
sueldos..'y haberes personales, piandqda .ejecutar por la ley de 3 - 
je^Agosli) y Reqles decretos de 5 de.Sjetíembre y 18 uoDioiembr.qde 
18»1, y que deberá concluirse dentro del presente año, se liprá con 
suiecion a jas disposiciones contenidas en la Real orden de rlí) de 
Diciembre dp,18i(i, expresándose la clase á que correspondan los 
créditos que representan las liquidaciones.

En las pertenecientes á,los acreedores, que solo tenganMerecho 
á cobrar atrasos, á quienes debe expedirse lilulos de primera clase, 
se cargará el importe de las jngnsuajidades qye lian de recibir en 
metálico en este año por sí, o por sus herederos en caso do falle
cimiento.

Se suscribe á este Periódico en 
Li'lmprrnla y Librería de vt í*8cz, 
'calle del >/,■rendo, núm.'2(1 nuevo, 
ó 4 rs, al mes, 11 por trimestre y 
3G por- u« alto.

u.t.u . . :,t-. :■.,)( ,li "■ ■>!: •!> r/W I60H ■’

ARTICULO di: oficio.
•o,! m og -'i ob (’olsbnfiffi ec. í-»í,

Iva Il<‘ina nuestra Señora (Q. I). G.) y 
su augusta ííeal rainiha, eonltnuan sin no
vedad en su importante salud.

,?bi .. v qu  v
1

Circular níiin. 98.
En el articulo 2." de 1,1 Real orden de 31 de Enero de 1849, 

inserta en el Boletín oficia!, de 4Í de l ebrero del mismo ano, n.° 23, 
se dispone que los presupuestos municipales, qne pbr no Ho
lgar sus ingresos ordinariós á '200,000 rs. hayan de ser -aproba- 
dos por los Gobernadores de. provincia, se remitirán á estas auto
ridades antes del 1." de Abril del año próximo anterior al en que 
deban Regir; y acercándose el término del plazo íijádo por este 
sen icio, encargo á ios Alcaldes de esta proviticia que no des- 
.quidpn.el cumplimiento de lan importante deber, para que los 
mencionados presupuestos puedan ser examinados, aprobados y 
devueltosá los respectivos distritos,dentro del periodo señalado 
por la ley. Burgos HLide Marzo de: 1852.=(Francisc6tlel Busto.

. * < . V1'; . u | -MijtJ

Otra mini. 99.
? Vo -.m ¿Jnom olñfl na onp

Pór vi' Ministerio de HctCienda se Pie ha dirigido con la fecha 
que se observa la siguiente Cirrnlar.
La RéiNÁ (Q. D. G.y se sirt jó expédir el Real decreto que. Sigue: 

==En vista de lo que mi? ha expuesto el Ministro de Hacienda,, de 
acuerdo "con el Censéjo de Ministros,, Vengd dn decretar lo si^uiénte:

Art. •li» Sin ■perjuicio do loque fcsúéivan las Kórtcs.', la dqpda 
del personal, que según el artículb 2.Qde la ley dé 3 de.Agps.to pl- 
timo domprende los dMiífús deLTcsbro not sueldos, ncnstÓMs y 
asignaciones personales devengados desasí." de Mayo dé 1828 
hasta 31. de Diciembre de 1819", abrazará támljiem los procedentes:

1.®  De las mhnsualidailes.rebajadas begun" las lej'es dépieSü-
■ puestos de los años-de 1850 y 18ol á lás c'láscs activasy pasivas. 
‘ Y 2.'- De las qué algunos individuos dé las mismas clases hu

bieren devengado y no. iiilirádo en diClips iiiTp^.y di (le 1852 por
■ hallarse á la sazón percibiendo, á títulos dé'dereéliQS caducados, 

los haberes que les correspondieron en otras épocas ó situaciones.
A'rt. Dúrdnte el año próximo de 18a2se pagára esta deuda 

en la proporción V forma que con arreglo al provéelo dé lóy de pre
supuestos. presentado á las Lories se dispone por mi Real decreto 

'de esta fecjia para llevarlo á efecto, sin perjuicio dp.lq .restphicjon 
da las mismas.

Art. 3." 1 Previa la liquidación general pro enida en el artículo
l.°  dé la referida'ley (k* 3 de Agosto y m el Real decretó de 5 de 
Setiembre último, se convertirán los créditos del personal en tilu- 
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siop dp las liqqidacioqes, podrá, reclamar» 
ciefiflfoy ante ■tT'Cofiséjo'Reallporlá vía él__________ _________
término" y ío'rm'á que se determina en los artículos 25, 26 y 27 

atrasada del materini. “  

Dirección de la Deuda del Estado los mandatos de pago con fac
turas triplicabas, (jos deja>ci 
diíro-en" las Oficinas de la ref< 
él objé-l» que se eKpresa ton el

Arl. ií. Las.iOncinas
oportunas formaiidaiidsr

l.° Expedir :: ’a.- '
.porte de los mandatos -dé pago.

Y á? Eiúrj ~
se hice iW.úl_________ ______ ____........_____ r.„.__________
y residuos á la persona que la Cohiisíori superior de Réconoci- 

. puentes de créditos del personal autorice para.irocogerlosi-¡
Art. 15. En lo Gomisiort superiur: '■ uil-iloH InroiJ. -«i

Y 2.-1

Art. 2.° Las liquiibeiones . que en las provincias han de hacer '' 
las Contadurías de Haciéhda pública; lasde casas de monedabas de 
minas de Almadén, Linares-y Rióíinto, y las de'fábricas de efectos 
estancados, se aprobarán'po'r las GoniiSidlícs creadas en cumpli
miento-del articulo 9.° dél regtamenlo de 23 de Agosto último, ex
pedido pata lleyar p efecto la ley de 3 .del mismo, relativa á la li
quidación, reconocimiento y pago di; la Deuda del Tesoro proce- 
dente 'deí material,-y las propias Comisiones-resolverán 'lás dudhs 
que para 9u CjeCuóidn-'plfo.dhii Ofrecerse.

Se aprobaran qw . el (iónsejo de Ja Dirección general de Conta
bilidad de la Hacienda pública las líquidacioiieS que deben formar 
la Contaduría central y la Intervención-Teneduría de libros de la 
Dirección genéral-dC'Loterías; resolv ¡endose por. el ndsmollonse.jó 
la»'du'cliiS qúc puedan-ofreilerse fiTas referidas uépettejéncias en el 
curso de este servicio.

Las aprobaciones de unas y otras liquidaciones se cMeifdérán 
en esta forma:

«.Se aprueba la preiédr-nfe liquidlicion ))or hallarse conforme 
con ta? -rBgki¿-éstableciíus-^>-e p—H" Z"B¡" "W S 1

Arl. 3." Para el reconocimiento de estas liquidaciones y de las 
que verifiquen las diferentes Gontabitid-ades especiales de los dg-

tabilidad de la Hacienda publica, se asociará á esta un Gefe de la 
clase superior de liaéfenoá,"cuatro (te la ucAdminisrracion cénirai 
v uno de la provincial, (pichará el SCcretari-o. 'Cuándo se-tratedel 

.reconocimiento de las i'nq&idaciones ejecutadas por las Goiitabilr- 
dades de los demás Ministerios, podrán asistir los'Ordenadores de 
pagos, de : los mismos ó sus Iiítérvcnlofes,-á cuyo lin se les dará 
el íqKirfuW) a\ isii. ,

..Arl, í.'° -Airrobadas qúe.sean las liqúidaciónra se citará á los 
int< rcsAicTosto qYúené'S.s^.rpfíéraú/á im de que presten^u 'cánfor-- 
inidad ó expongan lo que.á su derecho corresponda: en el qirilner 
casi estamparán al pié de la liquidación y autorizarán.‘cóp, su 
tiróla la Conformidad, usíiritioáfc la fórriiuía sigujentcp

>.Ve conformo." Pecha y tirina del interesado. .
La citación' se liará por medio de la Gaceta .para los interesa

dos en las liquidaciones que ejecuten la Goiiiliíiúria’ceúlrál y. Ta 
Iiiit-rveneion- frireduri i di- Hbrtis dé Loterías, y por medio.,de. Ies 
Boletines ofcjsíTes respecto de las qiie. practiipiyn'lhfi Coptadu- 
rí.u-<-u In.i proxiiieias, s-.i|vo.el.caAo'cn diie unos y piros sb pre- 

'- 'fjehten al efecto sin necesidad de que preceda esta' citación.
Arl. ;>." Se extenderá la .conformidad, ose negará, en presen

cia de uno de los yodalcS y-dcl Seprét'afiO'fle.-fa ydmMónes'que 
firmarán é'n re (tóRi'áfáfl'í^'rtamí'íaito el rotó; l-nándb TósJnler&a- 

. dos no sepan-llrn^ir,. lo hará á su ruitgo urui.nersmia ¡"cpnpj-ida; y 
si alguno se vale'ile apoderado, le ■ utorizará en d-.-vida forma.

1 Vno de los individuos ¡leí Consejo de la Dirección dé Contabi i- 
jdáll y el Secretario «leda níisma.Jvrósenciarán él ¡iélo'dé estampar 
la1-conformidad los’ iiitéfésfilos ‘en Itfs" liquidaciones éjecu'tada^por 
la Contaduría central ó.Intervención ‘Teneduría de Loterías, ylir- 

Tnaráii én'prúeba de haherlnTisto; ' ?'
'■‘,n':,l!Aft.$'ILl‘' Siflos^fntéfi^fílifs ne 'estuvieren, conformes con Jas 

liquidaciones, lo expondrán por nmd'io sk> -solicitud-escrita y rálto- 
'• i*da: las Comisiones (ib provincia, y en su i-aso el Consejo de la 
.Dirección de (foritáljiiidwd dé la Hacienda pública examinarán los 
fundamentos en t|he se. apoye’la -filia de consentimiento' á lljiqui- 
dacion; fallarán en su Aísla' lo qué Corresponda y lo liaran saber 
á los interesados; cuando estos no presleh su asentimiento á la d<’- 

•< ci don dé las cóiiiisionés, se dirigjrarí a la superiót pai'á lá deter- 
■ ¡Limación-qtie‘C'orifesponda: la falta dti1 éónftirmT(hid(le las liqui

daciones -y «dé* ascnliinjentó á su revisión; .sé extenderá cír -estos 
siléMffiflÜAlá9,1 í!í j m..>iL."mlimo ib ,oosu3A9P cbijou rI _d

«.Yo me conformo p:-.; las razones que restdlll,») ele la qdjtota 
fctísolicihid.» Eécha y firma. : ■‘ c -.-nn/. J.-i .nA

Arl. 7.” 'Beprestará la conformidad ó se" negará, dentro tlé Un 
i mes contado desde fiDdi i en üue. Se pubtiqtlc di áhuiícfo uti íós pe

riódicos oficiales, convocando á los interesados* sé tenífrá vinno 
prestada, cuando no Se presenten<t>'n 1*1 léhóifiií Séitáladó' é'n éi'llá“ 
mamieirto, y. se anotara esta circunstancia al pié de la liquidación en estos iérininos: . ‘,Z.:A , _ k

-''I' ■« .Vo habiéndose presenhtdo el interesado en el término seila- 
v l'*d(ih'éhjrt\')^iodicó < .' V 'r fiíime’í’ó^.' ' Ts^con- 

tidera qiie na pmtód-e'.tú ■coiiMmidad códjiWéhlp á
tn el•arji'culó 7.’° de la ftéql orden dé'dO dc'E-nérh de T852Ai

Art.! 8.“' '.Cada qiiinde dnís éémMirnn tás Comisiones'dé próv.ín- 
obyin yití-Mroedióií «e Contabilidad de la Haciéndá'iiública'a la Co- 

"ítiísioti snperio.r:r .'¡(--bcili «. '■-,!>'mu
nb/ 6,»' Uná reiacióiT ajustada al modeVó núíééro1!.0- y las liqtSda- 
eo'dotWS tipróbadas- en’ta' quipéeifit ánlérjóry'éon las cuáles^ empresa 

o tácitamente, estén oó#rorine8Jbé-ifl$résa(-tois/,'¡ 1 :1 ".'ll.1.11''
'ií'. Y 2(“' Otra arreglada pl-modelo número-2-,1‘,' en qüe'se‘,incln- 
/1 yan las líquidaeiohes phú¡«itiitlas dn-eí'ífiisiuo jieríodo y Ttis-'Soli

citudes fundando las reclamaciones, -- >q«íi lo oiLg'ifi') oa
VD e f;0 fT' ' .¡( ■ i?'roljn«. o! > HS OOÍlBjíNP

r.jff'dmi'l

Art. 9? Lá Dirección general de Contabilidad posará también 
cada quince (lias á la Comisión superior las liquidácíonj-s ijuti re- 
'ciba de‘las Contabilidades especi ales de los demás Ministerios con 
arreglo á lo,prevenido en el articulo 6." del Real decreto de 5 de 
Setiqmbré4ro'Í85L «a no'iv'i j \ oV?.-> ñ ■■ñrciziyz n?¡

ArL 1Ú., RúconoceiVi Ja Comisión.,superior la,sjjipiidadiquys coii 
'86yé resultado ésten conformes los intcresadosjif ^i,,[:is tyipieba, 
exiénderá al pié el maiidajd de pagó' én la formó siguieíde': '

«Estando 'conforme é'sUt^hi]urdnVjíhi', q ébi^'í'sqni'iidiéiido el 
crédilo que'ritípr'esenla á la clftxle (1.” ó 2.a. la qam sea *, éí.que se 
r’íflfi'c 'el urttciti-l) r .” l(M Jlenl decreto de 18 de Diciembre de 
AtioV.dtis 'Oficinas dé -fá 'íhir'eccion déla Deuda del Estado ejpe- 
dirdh litdfos. y rcsidsKs 'de dicha cltiW eu equifakúcia de su 
inihpr&íjftos remitirá '& Isttti Comisión superior para su entrega 
tí los'iáti'r'CsdtlpS'Con aríéglo a lo prerenido en el articulo 13ifo 
la Real orden de 30 de Enero de 1852.» Firlná del Presidente y 
Secretario. , ,

Al t. 41-. Igfiálnftntc examinará la Comisión superior las liqui- 
dacjonos no cqnsontidas;¿6ontirmará, la-det isiotwic ja» de q-rqgrin- 

f (fia y¡de l^j Djrcc6ion gáieraí deglóntalr*-'a- 
dispondrá que sc Tecliliqueiií en;cl l ipn..
mandato-de pago en los términos prevenidos ep. el arlicufo ántc- 

M.tR'.'y seJIafá cnnociiíjento á lasComiencs 6c provincia .para 
(pie¿i-onsignen esta (^cijioí).al pié de íh ;Ji(fl(l:mion duplicada 
que conserven en su peder: en el segundo caso; se devolverán 
las liquidaciones para que se proceda á su rectificación, oliser- 
vándose los misñios tráiñiles que para hacer las primitivas.

Art. 12. De. las decisiones de la Comisión superior en la revi- 
le Ha- 
cásos, 

, , , , . _. . I
(lel Réal decreto de '23 de Agosto de 1851, respecto de la Deuda 
atrasada del materini. , . e.

Art, 13. ülnía quince dias remitirá hi Comisión superior á la 
Dirección de la Deuda del Estado los mandatos de pago con fac
turas triplicadas, dos de. las cuales servirán .para, fl uso estable- 

íve-jpjs de" la referida .Dirección,"y la restante para 
3 se vkpresa?an el-párrafo ti? del artiedlqilif; iu«t 
Las fOficinns ;dq la ^Pcuda^del ¿Eslá^ ^revag^.las 

¡s liados y. residuos en equivalencia del im- 

traaqíáh por quincenas^ con la.’.xrcwa fáclura deíiue 
ittion.'én.-leí áriíéulo' añtórlór; fcsv-mpresados títulos 

inicnicsde .créditos del personal autorice para recogerlos.
Ari- 15. En lá Coroisioó siqíériurti ,i iii. nijuloll
í .° Se hqrán en los registros los correspbndipntes' iisíentbs.
Y 2.-u Se.'remilir n con faclífras dobles, -por qtrincehaísí fosAi- 

tulos y residuos,á las Dependencias que apiaibartm las liquidacio
nes, pana que los entreguen n los respeclivós iñteresadosv-cb. '■ 

Art. 16. Las Oficinas que aprobaron las diquklavrónes; .
L° Dev olyori'ny qúla de las fá'cluras á 14 Comisión superior* con 

el recihíqué autorizarán los; Gefcs de las Dependenciaé-á qüiéttes 
sgidlitijaftjQS.títfllOSiy/.reMdueS;1-mq -o)í;'>mj¡j>'r<q >»!>««• ¡ Ml-iíU 

¡): 2.° Ilaráiixlos asientos en los régislros, . -ji >'■- --i-
.... -8>v Llamarán ó los interesados, por medio-de Job pvriódieos-díi- 

ciales para entregarles sus créditos.
í.° Exigirán recipo de los mismos, el cugl se estampará al pié 

'de las relaciones,duplicadas,-y,á preíímSáyde los individuos de 
que se háCé mérito etl el articulo 5.” que precede.

5.° EslqnipaXán el sello de, enirega\en jos .lilulosAF residuos, 
■sin el cuál no serán dé iVtoiiróv- ni n- mije» mu

fl,.0 Deyolv.^áp.á’ujiQljcinas hqmyladoras: lis Ikpvidac.gmes 
■duplicadas para que. hagan las debidas anotaciones en los .libros 
de cmmlas individuales, y los demas qi:c eorresp.oi.de. . ■

' 7 6 Formarán ppr .Jqinie^rryri yqrcmjjwan a jg C.omision-.supe- 
ti(ír Mivá C'qeqi'a eú tiiiqi,apai;9zcanl..indily.idual6Riytor.)t>s Wfdjlna 

., ‘fetíbjdps, los enlregádos ¡\ los mlercsadqsiyjos quy resifllynjeflíis- 
>'dii/u-rTjqjouoi tfingki,

asistirles por habcr.es dcvengmlos desde l.“ .n.v.t. ISAS misla
■■fin d(!.183i, seJe.s^JitSla'rá norjesatue ks.h.u?qii¿rel,cn^(^ildid(f 
'tiestlé’i'/Jl.C, i-.nero ( p 183¡a,liááut 31 ífillqy se

1',‘! Art, 18. IguaIjiiénte.áe limitaran l¡if liquidaciones a lampoCa 
ilcsde't^ t)e fenéró> Aá^í-iji* ílpi.:,.u‘i’Vo*.

1,d fitiublllt 1ok iiitércsádosise niegen S. ticimár ícépofitp de ™ I®» «W ” sEtt1

dos carezcan de documentos con que acrwlitar su Jefeclio..,.

mili Jio Lim'-.ioa í-ib «ofihór) aol náiih'* rnon *i>. .oiniffñ AÍdmoif-ié!

eorresp.oi.de
habcr.es


yl

ínVi«u

">\<l oVviushÚiúV. -s'te M«nu 

Tanto;
Tanto;

b loyr.!/! 
i! sb- oí Lo

IGbiUpii

Tjinlo, 
Tántov.

Art. 19. Despues de VpéííbÁdos'tás liquidaciones, los interesa
dos no q.'Odrán qsarsdeLilereclio que lienén.piira suscribirse:

Al Diccionario geográfico dfl: España Jylsits posesiones de/.Dl- 
tranuir- ,’.ch ,,,(¡ oiuáiisM ab onfil ; teq

Al AÜÜ.^ I . ; ¡ ) <á f f. () t‘C>Íl) /. 801 ■ ¡ '.>1 ¡ >•• ' ’ ->i' ffllti OV»
-A lá Colección de Códigos;

' V a las Cónhordáncias, motivos y comentarios del Código civil 
españtíT.'”**''’—

•••■(••'Art. 20. ’fodas'Uís'Df'j'iéfldeliciiis del Estado, asi centrales cjMtód 
-^provinciales,: sin cxcCjtcion dd1 iiiiiguna: clase1, estad ó.bíisfflídsá 

tac i. i lar ni Iris encargadas de hacer las liquidaciones di- la' Deuda 
i- dél perSiiiíal CiilnitoS'ontlWdeblEs1 V dátosjtls; pidan priVá dcáem- 

peñar sn cometido,
Art.21. De Iqdos Tos írámitds qué ülgrtif'las' liquidacionesVís

ta la entrega dejos filióos á los acreedores, Ise llevarán regis- 
drosgn jas Coipisiones ik-f.protwjar y eh el Consejo de la 61rev= 
cion general.de Contabilidad deja líacjcnja respecto de las que 
Pjeetité hfContdrtiitid ci-nlral: i amblen se llev’ara el correspondiente 
reítiirq di*¿ids teáíiillvH'-de his ¡iifíiifldéióiies oii lá Cómiaion su= 

■p.<*ii|iít <di •Hiimañl .!-> ir>.fioidaioi^o.I «i ■”* ‘'Diofiia-tiM
Art. 22.J. .iba Dirección de la Deiida, comoiencargadq de tiemi- 

sipn dejos lítelos de. la del personql y en sti dia de la amortización, 
JIObplaTa las disposiciones Oportaina's para la confección* de aque
llos, y que no se experimente demora en su expedicimh

PaV-’ri también mensualnienle la misma Dirección ¡ai Áliuiste- 
.. riq ce toi iciid.a,u;l esládil de ia emisiflti ¡de'lófc' títulos qtidsé 'v aya 
Aérllieatiíln;.hara su.it^eppion.eiila ... id )i;‘

Art. 23. “l.osjdemas Miflistóriqs dicjpráqjji  ̂jnediilas 0p0.ili1.n9s 
para que sus contabilidades especiales ejecuten las liquidaciones 
tpie lesmorrespondeJy las rdhiitán apróbadás y confórmesAJalll- 
iyr.qion.ge.nenil d.eCvulalíilidadi'á fimde querías pase á la ¡Gómi- 
MOil mipeiiior para ?ii i^.cppocyidi}(4p y -efeclos consiguientes hasta 
la'ex, : ificloíi de tos títulos y enviq á ías 0í¡e¡ne¡Lp6rá§u éi)ü\'ga 
a los interesSdWs. '

De Real orden lo comunico"á V. E. para su inteligencia y.efec- 
.tp^.ijqijespiiqtlk'nlosilt.kviieumpliiniento, con éuyó odjdlo aéoinpa- 

‘ r>iM>J'',Íb‘s de los artículos l.°, 2.».jy, 3.J,deJa üty.(|e3 di},Agosto 
de 1^.11 y de ibsseñalados con los n metros 25,,2(1 yj¡7 «1 eLilú- 
glaiiíento de 23 dél'mismo 'respéctivós.á la Deuda procedente de 
atraso,s’del material, v del Reíd decreto dé ti di 
mlshiti ano. Dios guardé á V,i ¡michos aS6s..Y:u 
de 1832.: Bravo Murillo.

/•*or #•/ mismo orden se pondrán los individuos 
de las demos clases; é.rprescnido en las de icsan- 
tes, jubilados, etc., su ljrtidu.ttcion; • 1

Fecha y firma del Secretario^ y V¿° B.°idel Presidente deda Cd4 
IhisiviL
.:.i>.í ywsvyi Oí.' wy iaft .-V:.; 'v.wq< ■ y.ys v s.-y

Documentos que se citan ití pie d(‘ lá Rea!
md^nqirC.5jprixctahy,l,uu‘‘ 1 ^l<,i,lll,lie',

hK Í.A ArvrOHÍDAÜ ItEMÍTESTE. , J/c.vJ/e
,..j ni],,!,,-» gq g l'.b z-jeoi-i- .. ;>h e.¿MSüi) ZG.i
-r,l-)i')'>¿ r.l o» ímhi !ir^.*>K¡ imabci; a-iiioíi ooob
. Jtelarián de las .Kquiducióne^ ijíte' han slltó dfiV'dbácl'ÁÍ“en ’dicüi 
yi, y,?ptt'4«4»|n ¡n‘iv -cilr‘.:i w l‘fl> - e'nuUii -ab (utií j k. /.T 
r,nimio id nía id.; ¡r,ir= <d :Í#8t nb -ndcmivoZ

^ÍtMÍf*W=Í8 roluj) »b ¿ 
Li<piid,e que píoeéden los ■- Sunórntirt*. '' lóséfMitos 
ciones. acreedores, , . ■ x. l,.v.
------tctaXw;r?ívvüj‘e¿—V - o '■ Yn,- o - yts-.m- 

.?.o\r>;i6 'A> l¡>qyv¿i-?. -3
i I i.ili lo i.ir.q eu-Miiw q >b !. PlrAS® x.vtn • a-

, obiíi i ap¿ Un luion .■.■n.qNí'It; O81*) «‘W. ¿‘'-i t'1<3TOKM)
.< ;mo!7 <..r,u !-.fc< -b oxmV. oL ¿ ruyíííii 

-:•!<> ;'uiy,)li,'fii<| aoi »b ’ > ilou '''‘¡“r*.1* ,
,ifii;'ii<eo ‘.a noi'ji;ÍHitJn<r> é *u)p kotu^ /■ b íol i«b eolum^ 

.ÜV-.; l^túiioitósfléM.iuiitoN.^.^o/ 'oVífta atfiftíl^ícl}' 
->b1(ioxr.:p- f?Vks- .Jl.h^UtioVyA.'-ito id til) 
...i ; .. Jnt n*j ii# xmiii A 'ik'ít . Vt ,¡¡ i Taivíov

.0 .wíui i.iii.1/. r,)?. of> ■ idtioxrJf^tM)

. Por el mismiHviben ^oiiifru^i losuidirteluos
l,l.s dtinw clases,^presando en Izís ílc eesliWu * 

les,'.jubilados; etc., su graduación. ■ ..lii r,.. 1 mvclf 
n'*«ltii»i/t .ibztiuM eófiau9 n-> .giro Ódtt.Ll ¿b-Pjto ;Sí8t;

redha yhhna del SepiiétaiiOí ,y yr°JB=," del Presidente, Ue ila*<kEn miSlOH, .VGl Hlin^ m rvn ___ ,_______ _

, Art; 1;° Se procederá á up.á liquidación venera 1 de la Deuda 
ikihifeqoto/donHaida ddsrfé.CT’ll.^iHé dí^lP^^iffiÉit^rBIiiííiPdi- 
tiicieibbre db 1849;:y dhidtda éri ptirkliYiái: y niaterial
, Ail.^e1 (lorriprenderá hi Deuda del pe'rsoiial lodos ios débitos 
príií;¡»le!Ues -de sueldas ,,peasiones^y asi^iideioilpSqii-rionalds 
devengados en la época mencionada;"

Art. 3.° El pago de la Deuda dcJ.-jiersonal se sujetará a lo 
qiflbjé'eslabléiléa líri la ley anual de' pre^up,tiestos, mientras que 
por üntjji^'i^^^o fse,dcUlfm¡im.t-l nieijio! iíd extinguirla.: ‘1

-t-yiíc-jidinciilo de.23 de A ¡/oslo de I8o1.
Árt; áü- De.) poijhititoJ^i^i^etiti^iilfilrT^b;^^^ 

a .^tialliuier acreedor por las declaraciones de la Jimia, queda" á 
salvo ejidei’uai(ob<leireclamar al Ministerio dé Uacicnda/dé" efue 
debcrá-bácéreb uso eit el léhiiinw dft'1 lAPlnísJ coiitndó desde el 
día en que se haga saber lá deélarae|dn: ’ 1 ,:in

Tocará en tal paso ejercer esle,¿|ereclio á nombre de la Ha
cienda al Vocal dé lá Jiiiitli ipió rfisrénta del aduerdd; qtietlarido, 
si no reclamare, sujeto a la responsabilidad coldcliva (¡ue ptidtla 
resultar por ftl minino acuerdo. Será, oljigaloria para todos los 
A ocales la rcclaniacion en él caso de discordia;respecto dé la va- 
,Ul^,d^' ^UlneÍU^’ , , MuA'áoa,elmao hed

Arl. I2o:. * rara resolver Tas reclamataoiies que se promuevan 
Bbfl arreglo al, articulo, antprjoip, ej ^Mim^o ide:.Háci(gipa oirá 
pr.eviam'ehte el dictamen dp (a..Dirección do ló Contencioso. .
■'■Art, 27. De laá rcsoluclóntís’tiud dflítáre él ministerio de Ha

cienda podrá reclamarse ánje el C^ppejo Real por la vía conten
ciosa en el término dé un ínfe dekdé que fueren notificadas.

6iteH5í sbiditoitite éfibcions set n cnoil ciiu *.i
; fiíal. (Midriie.Samóiibnkidiii i«&VP ecbeiuc

Atemlíehdó'á lo qiie Mr: ha expuesto el Ministro de. Hacienda, 
de acuéYdo con mi Consejo de .Mjn^u;^(p^^g^pp..^eyívtar lo 

*' Árt. l.° La liquidación ge.néral.qdíxcon arregiió,,al art: í.0¿fe
lá ley dé 9 de Aupsfowlmb htt'de ]ijJfcHcáreé. iá fiarte .de la 
Deiidti dé1 Te=éoró procé(ÍeiUc deT5Uéldéá v asignaciones pMsoii^.-. 
i^ittevenmidos desdiy1." de JUy« dé.tSM hgst4. ün* ffjcie|G 
bre de 1849; <11-,razara timbren: a ««.«. ox>hdn v

1 '1." ¡.os créditos qtie resulten por las mensualidades rebajadas, 
ó sda .ipbtoíítlak, ’s'éttun''1ás léy'és de’órésiupuéstos de his años de 
1850 y ISti’Tá'lns cfa-i^ iictivás v pasivas. '

Y í.“-; tns ijue 'álgundif hiilkJlfuq.s qehV'bii^rms clases lúibie- 
ren déiéjigado v no cobrado eiLdidhos afios ÜQY'ndnatsc á la.sa- 
zoh pe.i'c?Bióndoíaififu1dYféí('iTjibMs,chdilc!M0=,' TuibeAs tiiie-les, 
correspondieron en otras épnéas ó siiuaeiones/ /

Árt. &i -■ Cóñiifréfite p8é tinto Ta' liquidácfín* d¿((lá Deuda 

Q < X ¥ r ^- ’ S'i i T r/T A eOvMQbw fA Jr

sbgsb eobrnnsv'.h íjontiboooifi cdoib o¡> eojibfno eol isooaigq km 
-néutqoazti ,tK8i i 3Í0DE1.0 NL M. 2."

TITULO 1.-0 2.-QUW.ENA.
di: la autoridad remitente. Mes de

:------------------ ------------
’JCJ^yí-'hTíni n¿19bi);)O3íL bfihi jdfilnoD •!() <f.-'
rjRéTaciou^lc las protexf<id.dxpor los (rcreed,ores;qué

.se (icoinpíii'Kin con el recurso de apelación. 1

Oflt'.íiia Viciase do importe de
Liquida- que proceden los Sú nombre. bis créditos. 

- ciones, acremlb^,:^,,? ■ n , . i,:m.S en./,

»ü:!o m!' •: i.'va lo >oh!tii-mímfi ‘CLASE AGiTIVÁ(i!o')(|<
I.- •Dd>r##lyflcihai.-1 ?B‘TSi^s.\ií>Wtii'ddÍTgdddua;l<fe 

categorias}.
-bli! oled ?.|d. jó'y a-.nusíy^ ;■■■_

C1-A8E PASIVA.
1. Pensiones de M. X D. N: Ñ. Ipor orden alfabético 

1*. i'iiih-s. de ii.pcllidos'i.
1. 1(1. Ñ-N; ”

general.de


del personal los créditos de dicha procedencia devengados desde 
l.°ae Mavo de 1828 hasta, fin de Diciembre de 1831, exceptuán
dose únicamente de ella, sí ocurriesen casos, las mensualidades 
que algunos interesados no hubieren aun cobrado en agüella fecha 
para completar el número de las que hayan dé percibir según 'el 
presupuesto de osle año.

Art. 3." Las Oficinas de Contabilidad procederán inmediata
mente á la liquidación, haciendo la suya particular á'cada urio de 
los acreedores en ¡os términos y bajo las formalidades estableci
das en la Real orden de 10 de Diciembre de 1846. .

Art. 4? La liquidación indix ¡dual de lás clases dependientes 
déf MinUlerm de tiacienda,y de las pasivas en general, la prac
ticarán las Conladui ias donde actualmente radiquen las cuentas de 
los interesados.

La respectiva á individuos pertenecientes al servicio de otros 
Ministerios^ se ejecura por las Oficinas encargadas de su conta
bilidad especial.

Art. 5.° Si por haber son ido algunos individuos bajo la(de
pendencia de dos distintos Ministerios, sus créditos existieren en 
las diferentes Conlabilidad-.s especiales, cada una de estas hará la 
liquidación en la parle que respectivamente le. corresponda.

Art. 0.° El Ministeria de Hacienda dispondrá lo .necesario pa
ra ([ue.se aceleren las liquidaciones individuales..de haberes y 
asignaciones personales, reuniéndose en la Dirección general de 
Contabilidad de la Hacienda pública todas las que se hicieren por 
las diferentes Contabilidades especíales, y quedando estos crédi
tos sujetos en su pago á lo que las Cortés determinen.

Dado en Palacio a cinco de Setiembre de mil ochocientos cin
cuenta y uno.-=Es!á rubricado de la Real mano.=El Ministro de 
Hacienda, Juan Bravo Mirtillo.

Lo que : c insería en este periódico oficial para su publici
dad. y efectos correspondientes. Burgos 26 de Febrero tic 185'2. 

i==FrzuiciscoLite/ Busto»" qp-ñ poímOgui -t.íl

AMJACJOS OFICIALES.

■ ,PALDE PARADA. . ;e¡
Otra tierra á Balde Parada de cabida de cuatro obra

das que surca por cierzo, otra di!Melchor García y Arroyo!,‘ 
por abrego carril, por solano de Mariano Cabia, por regañón ' 
con otra de los propios y Aniceto Martínez; lasada en 1900

’■ Total .... ^"120
lews» w M

Su remate se ha de verificar el día veinte y dos del corriente 
desde las diez de su mañana pn adelante en la sala de Ayunta
miento de ella, y simultáneamente ep el Gobierno de la prov ¡acia 

i de Burgos, bajo el pliego dé condiciones que estará de maniinisto 
en ambos puntos. Valles y Marzo ocho de mil ochocientos cin
cuenta y dos..==E1 Alcalde,' Adriano Escribano. .

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
este pueblo, cuya dotación consiste en 500 rs. vn. Los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes, francas de porte, al 
Presidente de la Corporación en el término de un mes 
desde que se inserte este Anuncio en el Boletín

Medinilla 29 de Febrero de 1852. — É. P. Carlos Mía-

Se halla, vacante la Secretaría del> Ayuntamiento de este 
pueblo, cuya dotación consiste eri 5Ó() rs. vn. Los aspi
rantes dirígirSn sus 'solicitudes francas de porte, al Pre- 
sidpnle del mismo cu, el término de un mes desde la 

. inserpion de este ¡muheio en el Boletín, á fin de prove
erla,-duego que espiré dicho pln'Zó'. Vileña. 20 de Le
brero de 1852 — E. P. Venancio de Besga.

• t ( i-i' - !;■
No habiéndose presentado aspirantes á la Secretaria 

de este pueblo, se prorroga el té.nüihq de un mes, nías 
para la admisión de las, solicitudes, desde la inserción 
de este anuncio en el Bolelin. Cillaperlata 22 dé Febrero 
de 1852. = E. P. José Salcedo.

i ,ui:. i.. . a*

ANUNCIOS?”
'Comisión ausiliar del Camino tic Bércedp.

.y, ' , n*'¡ * r
Los dueños de acciones del 5 p§ comprendidas en las 

doce primeras series podrán presentarlas en la Secreta
ria de esta Comisión, calle.de I.aiiiT-Calbo, núm. 11. piso 
í.°, al cobro de intereses del semestre vencido en liií de 
Noviembre de 1841: para lo cual estará abierta la oficina 
de 9 á 12 de la mañana todos Iqs dias no1 feriados.

Burgos 6 de Marz,o de 1852. 1 '■'* 1 2 * *

■ :
El Ayuntamiento. Constitucional de A alies con superior permiso 

ha deliberad-.) vender cuatro tierras que son de los efectos de pro
pios de clin, <Je. cabida de diez obradas y media divididas en diez 
suertes, y sitas en los términos de su ju'risdicion que se designan:

. * y ,

POZA. Reales.
' ----------

1. * Una tierra á la poza de cabida de una obrada divi
dida en dos suertes empezando por solano que surca por di
cho aire con oirá del Monasterio déS.' Sálvador del Moral, 
por ábrego arroyo, por cierzo cañada para el molino; tasa-
sa en ' 450

2. * ,.La segunda suerte surca por solano con. ,1a primera,
por regañón arrpyo, y por los demas aíres como la ante- • 
rior; lasada en . > a ; 450

■ -id< f.l v: •' IDEM.'
i , 1
1. a Otra en dicho pago de cabida de obrada y media,

dividida en dos suertes empezando por ábrego y surca por 
dicho aire contra de SI Salvador del Moral, por solano en
trada para e.l prado, por cierzo de D. Juan Perezy por re
gañón" cañada; lasada en . ' , 600

2. a La segunda súbele por ábrego con la ÍÁ.y por los . /
demás aires cómo la anterior; tasada en 570
• : ,fl -K. '

. ARROYADAS.
1? Otra tierra á las arroyadas de cabida de cuatro 

obradas que la divide el arroyo, dividida en cinco suertes 
empezandp por regañón y lo que esta surcado ah camino 1.a 
súefté surca por regañón és de tres cuartas y suroa coü¡. 

'heredefós de Juliana Ánáin, por cierzo arróvo,'por ábrego ..... 
camino; lasada en . ¡j 700
, “2?. La segund? áurea ñor .regañón con la 1.a es de una ,-.,j L. 
obrada y p»r cierzo y ábrego surca' cómo la anterior; ja- ■.
sa'daeh 4W

.' 3.a La tercera'surca con la 1? por regañón, por cierzo
y abrigo, como.la-anterior es (Je Una obrada; tasada í-uí (¡10 

; 4? La cuarta'suerte es del otro Jado de.l arroyo empe
zando jiof4 5'regañitii y sáiréh por,esté aire contra de Lucio 
Acil,ores, por abrego'arroyo y por cierzo de José Cabia; la- 
sadá por ser de tres cuartas en 800

5.a La, quintá súcrte es demedia obrada surca por re
garon con lal?, por cierzo de diferentes particulares, por 
refi a rr pyo y por solano de Adriano Escribano; tasada en 580

' ' yy\ >í,
Sociedad Medica general de Socorros muíaos. 

Comisión protincial de Burgos.
Se convoca á jdnta general de provincia para el día 17 

del corriente, á las.once de su mañana, que.se celebrará 
en casa del infrascrito. Secretario, calle de Lain-Gaho 
(iráscorrales) núm 29 piso 2°, para .nombrar dos cargos. 
Burgos 8 de Marzo de 1852. — Lucas Alonso.

Si alguna persona' tyv'ies^.notiefa alados privilegios ori
ginales de los dos juros que á céntíú'uaüión se espre.san, 
pertenecientes á la .cofradja de-Aíiimás de S. Francisco 
de Asis ile la ciudad de Burgos, se suplica de razón de 
ellos á 1). Perfecto Arnaiz, que vive en la misma Ciu
dad, plazuela de Sta. Maria núm. 9.

.SeAas.de los Jpros. v\
Un Juro de 55,250 mrs*. situado oh ••'Almojarifazgo 

Mayor de Sevilla en cabeza' de D? Beatriz Moxicá núm. 
362; otro de 11,160 rui s en Puertos secos de Casljll.iqen 
cabeza de la misma Señora núm. 130. 1 * .

Imprenta de Don Haimundo Veles.

individuales..de
calle.de
eAas.de

